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M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

5523 ORDEN de 27 de enero, de 1981 por la que se 
autoriza a la firma «Hijos de José Serrats, R. C.», 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
para la importación de túmidos enteros congelados, 
eviscerados y descabezados, y la exportación de 
conservas de atunes.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el 
expediente promovido por la. Empresa «Hijos de José Se 
rrato, R. C», solicitando el Tégimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de túnidos enteros, evisce
rados y descabezados y la exportación de conservas de atunes,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y prepuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Hijos de José Serrats, R. C>, con 
domicilio en Capitán Zubiaúr, 28, Bermeo (Vizcaya) y N. I. F. 
C-48005672.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las si
guientes:

1. Atunes (Thunnus, Neothunnus o Parathunnus y Euthynnus, 
spp), congelados (enteros, eviscerados con cabeza o descabeza
dos y eviscerados):

1.1 Atún blanco (Thunnus ai-inga), P.-E. 03.01.61.
1.2. Atún rojo (Thunnus thynnus), P. F. 03.01.62.
1.3. Rabí’ (Thunnus albacora), P E. 03.01.63.
1.4. Patudo (Thunnus obesus), P.’E. 03.01.84.
1.5. Listado o bonito de vientre rayado (Euthynnus Katsuwo: 

ñus pelamis), P. E. 03.01.65.
1.6. Otros, P. E. 03.0l.66.
2. Bonito (Sarda Sarda), P. E 0301671, congelado (entero, 

eviscerado con cabeza o descabezados y eviscerados)
El sistema de tráfico de perfeccionamiento activo a utilizar 

en la presente Orden ministerial quedará limitado a la reposi
ción con franquicia arar.celaría, para aquellas mercancías, de 
importación que, en cada momento, integren la lista prevista en 
el Real Decreto 3148/1078, sobre sustitución de importaciones 
por mercancías excedentarias nacionales.

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:
Conservas de atunes, PP. EE. 16.04.21, 18.04.22 y 16.04.23.
Cuarto.—A efectos contables se establece:
Por cada 100 kilogramos, peso neto, de conservas escurridas 

de atún que se exporten, se podrán importar con franquicia 
arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se 
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema al que se 
acoja el interesado, 250 kilogramos e atunes enteros conge
lados. o 222,222 kilogramos de ..tunes con .cabeza eviscerados, 
congelados, ó 200 kilogramos de atunes descabezados y evisce
rados, congelados, de la misma < ¡pecie de los exportados. Den
tro de estas cantidades, so considerarán mermas el 35 por 100 
para los atunes enteros, t 40 por 100 para los atunes con cabe
za, eviscerados y el 43 por 100 para los atunes eviscerados y 
descabezados, de cualquier especie, y subproductos el 25 por 
100, el 15 ñor 100 y el 7 por 100, respectivamente, adeudables pol
la P E. 05.05.00

EJ interesado queda obligado a declarar, en la documentación 
aauanera de exportación y por cada producto a exportar, el 
porcentaje en peso y la concreta especie, de pescado congelado 
realmente contenida, determinante del beneficio, a fin de que 
la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las compro- 
baciones que estime conveniente realizar, pueda autorizar la 
correspondiente hoja de detalle.

El beneficiario queda obligado a conservar durante cinco 
años a disposición de la Inspección de Aduanas e Impuestos 
Especiales, todas y cada una de las "jas o partes de fabrica 
ción de sus conservas de atunes, que hayan dado lugar a alguna 
e K-rtación, acogija a cualquiera de los sistemas de trófico de 
pe-feccionamiento activo

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
aros a partir de la echa de su publicación en el «Boletín üfi 
cia! del Estad» debiendo el interesado, en u caso, solicitar h 
prórroga con tres meses de antelació» a su caducidad y adjur 
tando la documental, ion exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercio do 24 de febrero de 1976,.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales Los países de destine de las exportado 
nes serán aquellos con los que España mantiene, asimismo, 
relacoones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con 
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo—El plazo para 1a transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán

de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en e! punto 6.º de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición, con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha a las exportaciones respectivas, según lo establecido 
er el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del 
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se haga en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licen
cia de importación, en la admisión temporal. Y en el momento 
de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los 
otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las co
rrespondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de im
portación como de la licencia de exportación, que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el sis
tema elegido, mencionando la disposición por la que se le otorgó 
el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
d» perfeccionamiento activo, así como los' productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 24 de marzo de 1980 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los pla
zos señalados en el articulo anterior cbmenzaráh a contarse des
dé la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de- 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1979 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas  de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo —La Dirección General de Aduanas y le Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competeptias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de enero de 1081.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

5524 ORDEN de 27 de enero de 1981 por la que se 
concede a «Construcciones Navales P. Freire, So
ciedad Anónima», de Vigo, autorización global para 
para la importación temporal de materiales pa- 
ra la construcción de dos buques de arrastre para 
México.

limo Sr : «Construcciones Navales P. Freire, S. A », de Vigo, 
solicita" de este Ministerio la concesión de una autorización 
global para la importación temporal de materiales parjj la cons
trucción en sus astilleros de dos buques de arrastre para México.

Resudando que la autorización global solicitada se estima 
beneficiosa para el interesado como conveniente para la eco
nomía nacional; t

Considerando que se han cumplido todos los trámites y re
quisitos que estipula la Orden ministerial do 7 de diciembre 
dn 1973. por la que :e aprobó e: procedimiento para efectuar 
las importaciones temporales de los materiales y elementos in
corporados a los buques de exportación,

Este Ministerio, de conformidad con lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha tenido a bien 
disponer:

Primero —Se concede a «Construcciones Navales, P. Freire, 
Sociedad Anónima» de Vigo, autorización global para la impor- 
tación temporal de materiales y dementes a utilizar en la cons
trucción en sus astilleros de dos buques de arrastre (construc-
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ciones números 163 y 164), para los que tienen concedidas -as 
licencias de exportación números 5.440.828 y 5.440.829.

Segundo.—El importe total de materiales que podrán ser im
portados al amparo de la presente Orden ministerial no podrá 
exceoer del 19,795 por 100 del valor de cada buque.

Tercero.—El plazo de validez de esta autorización se enten
derá fiíado en .a fecha de terminación total de los buques a que 
la misma se refiera.

Cuarto.—Verificada la reexportación, la Aduana de salida 
procederá a expedir las correspondientes certificaciones de des
pacho, a los efectos de cancelación de las licencias de importa
ción temporal.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de enero de 1981.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

5525 ORDEN de 27 de enero de 1981 por la que se 
concede a «Astilleros Españoles, S. A.», de Madrid, 
autorización global para la importación temporal 
de materiales para la construcción de un buque 
petrolero para Liberia.

Ilmo. Sr.: «Astilleros Españoles, S. A.», de Madrid, solicita 
de este Ministerio la concesión de una autorización global para 
la importación teínporal de materiales para la construcción en 
sus astilleros de un buque petrolero para Liberia.

Pesultando que la autorización global solicitada se estima be
neficiosa para el interesado como conveniente para la economía 
nacional;

Considerando que se han cumplido todos los trámites y re
quisitos que estipula la Orden ministerial de 7 de diciembre 
de 1973, por la que se aprobó el procedimiento para efectuar las 
importaciones temporadas- de los materiales y elementos incor
porados a los buques de exportación, .

Este Ministerio, de conformidad con lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha tenido a bien 
disponer:

Primero.—Se concede a «Astilleros Españoles, S. A.», de Ma
drid, autorización global para la importación temporal de mate
riales y elementos a utilizar en la construcción en sus astilleros 
de un buque petrolero (construcción número 007), para el que 
tiene concedida la licencie de exportación número 5.315.500.

Segundo.—El importe total de materiales que podrán ser im
portados al amparo de la presente Orden ministerial no podrá 
exceder del 0,52 por 100 del valor en pesetas.

Tercero.—El plazo de validez de esta autorización se enten
derá fiíado en la fecha de terminación total del buque a que 
la misma se refiere.

Cuarto.—Verificada la reexportación, la Aduana de salida 
procederá a expedir las correspondientes certificaciones de des
pacho, a los efectos de cancelación de las licencias de importa
ción temporal.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de enci-o dt 1981.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

5526 ORDEN de 27 de enero de 1981 por la que se 
concede a «Construcciones Navales Santodomingo, 
Sociedad Anónima», de Vigo, autorización global 
para la importación temporal de materiales para 
la construcción de un buque arrastrero para Mé
xico.

Ilmo. Sr.: «Construcciones Navales Santodomingo, S. A.», de 
Vigo, solicita de este Ministerio la concesión de una autorización 
global para la importación temporal dt materiales para la cons
trucción en sus astilleros de un buque arrastrero para México.

Resultando que la autorización global solicitada se estima 
beneficiosa para el interesado como conveniente para la econo-. 
mía nacional;

Considerando que se han cumplido todos los trámites y re
quisitos que estipule la Orden ministerial de 7 de diciembre 
de 1973, por la que se aprobó el procedimiento para efectuar Jas 
importaciones temporales de los materiales y elementos incor
porados a los buques de exportación.

Este Ministerio, de conformidad con lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha tenido a bien 
disponer:

Primero.—Se concede a «Construcciones Navales Santodomin
go, S. A.», de Vigo, autorización global para la importación 
temporal de materiales y elementos a utilizar en la construcción 
en sus astilleros de un buque arrastrero (construcción núme
ro 482), para el que tiene concedida la licencia de exportación 
número 3.953.328.

Segundo.—El importe total de materiales que podrán ser 
importados al amparo de la presente Orden ministerial no 
podrá exceder del 19,795 por 100 del valor del buque.

Tercero.—El plazo de validez de esta autorización se enten
derá fijado en la fecha de terminación total del buque a que 
la misma se refiere.

Cuarto.—Verificada la reexportación, la Aduana de salida 
procederá a expedir las correspondientes certificaciones de des
pacho, a ios efectos de cancelación de laa licencias de impor
tación temporal.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de enero de 1981—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

5527 ORDEN de 27 de enero de 1981 por la que se 
concede a «Martítima de Axpe, S. A.», de Bilbao, 
autorización global para la importación temporal 
de materiales para la construcción de un buque 
congelador atunero para México.

Ilmo. Sr.: «Marítima de Axpe, S. A.«, de Bilbao, solicita de 
este Ministerio ia concesión de una autorización globttl para 
la importación temporal de materiales para la construcción en 
sus astilleros de un buque congelador atunero para México.

Resultando que la autorización global solicitada se estima 
beneficiosa para el nteresado como conveniente para la eco
nomía nacional;

Considerando que se Kan cumplido todos los trámiteá y re
quisitos que estipula ia Orden ministerial de 7 de diciembre 
de 1973, por la que se aprobó el procedimiento para efectuar las 
importaciones temporales de los materiales y elementos incor
porados a los buques de exportación,

Este Ministerio, de conformidad con lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha tenido a bien 
disponer. 

Primero.—Se concede a «Marítima de Axpe, S. A.», de Bil
bao, autorización temporal de materiales y elementos a utilizar 
en la construcción en sus astilleros de un buque congelador atu
nero (construcción número 123), para el que tiene concedida la 
licencia de exportación número 5.500.082.

Segundo.—El importe total dé materiales que podrán ser 
importados al amparo de la presente Orden ministerial no 
podrá exceder del 10,93 por 100 del valor del buque.

Tercero.—El plazo de validez de esta autorización se enten
derá fijado en la fecha de terminación total del buque a que 
la misma se refiere.  ' -

Cuarto.—Verificada la reexportación, la Aduana de salida 
procederá a expedir las correspondientes certificaciones de des
pacho, á los efectos de cancelación de las licencias de importa
ción temporal.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de enero de 1981.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas.

5528 ORDEN de 27 de enero de 1981 por la que se 
concede a «S. Coop, Astilleros Ojeda y Aniceto». 
de San Juan de Nieva (Avilés), autorización glo
bal para la importación temporal de materiales 
para la construcción de dos buques arrastreros 

 para México.

Ilmo. Sr.: «S. Coop. Astilleros Ojeda y Aniceto., de San 
Juan de Nieva (Avilés), solicita de este Ministerio la concesión 
de una autorización global para la importación temporal de 
materiales para la construcción en sus astilleros de dos buques 
arrastreros para México.

Resultando que la autorización global solicitada se estima 
beneficiosa para el interesado como conveniente para la eco
nomía nacional-.

Considerando que se han cumplido todos los trámites y re
quisitos que estipula la Orden ministerial de 7 de diciembre 
de 1973, por la que se aprobó el procedimiento para efectuar 
las importaciones Temporales de los materiales y elementos in
corporados a loe Tiuques de exportación,

Este Ministerio, de conformidad con lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha tenido a bien 
disponer:

Primero.—Se concede a «S. Coop. Astilleros Ojeda», de San 
Juan de Nieva (Avilés), autorización global para la importa
ción'temporal de materiales y elementos a utilizar en la cons
trucción en sus astilleros de dos buques arrastreros (construc
ciones números 15 y 100), para los que tiene concedidas las 
licencias de exportación números 5.568.061 y 5.568.062.

Segundo.—El importe total de materiales que podrán ser im-


